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OFICIAL
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid. *-¡ Trimestre, 45 pesetas; semestre, oo,

y un año, 180. Anuncios, línea o fracción, seis pesetas
Fuera de Madrid, —

Trimestre,
tre, 100, y un año, 200.

50 pesetas; semes-Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).

—. Teléis. 265814 y 253202.
—. Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Hobario de verano.—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.
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Número corriente :Una peseta

Número atrasado: 1,50 pesetas

Diputación Provincial
de Madrid

lagros Gor
sa Mingui
requisitos 1

izález Sáinz de Baranda y Lui-
llón García, por no reunir los
'exigidos por la convocatoria.

.consta este concurso-oposición restrin-
gido.

represente el 20 por 100 del depósito
constii'i'do

Lo que, en cumplimiento de. lo previsto
en las bases de la convocatoria, se hace
público para general conocimiento v es-
pecial citación de los señores aspirantes
admitidos.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por roo del importe de la adjudica-
ción. -

Se -declaran admitidos a examen a
Secretaría general.

—
Sección de Personal Doña María Luisa Alonso Velasco.

Don Félix Alvarez Díaz.
Doña Isabel Ardura Andrés.
Don Ricardo Arias Rodríguez.
Don Ramón Arias Valle.
Don Gregorio Arocena Balamendía.
Don Ángel Barrios García.
Doña Cristina Berenguer Oliver.
Don José María Blanco Alvarez Cas-

cos,

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depósi-
tos que se constituyan en ía Caja pro-
vincial se efectuarán durante el mismo,
plazo, admitién k>se proposiciones en las
Oficinas Centrales y en Ja Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

ONCURSO-OPOSICION PARA PROVISIÓN DE
INA PLAZA DE PROFESOR DE SALA DE LA
:E\EFICENCIA PROVINCIAL, BSPECIALIDAD

Madrid, 25 de noviembre de 1953.
—

-El
Secrety rio del Tribunal, José Pañuelos
Gutiérrez— Visto bueno: El Presidente
del Tribunal, Florencio Batista Gutiérrez.

(G.—1.831)
DE ESTOMATOLOGÍA

ANUNCIO
De conformidad con lodispuesto por el

decreto ide 9 de octubre de 195 1, el Tri-
>unal que ha de juzgar los ejercicios en
1 referido concurso-oposición es el si-

Sección die Fomento.
—

Negociado 1.°
Don Emilio Bravo Urosa.
Don José Caser Gutiérrez.
Don Manuel Cobo Cobo.
Don Patricio Colas Royo.
Don Germán Cuevas R. de Castañeda
Doña Antonia Den Pascual.
Doña Magdalena Díaz-Palacios Aja.
Don Eduardo Díaz Pénelas.
Doña Remedios Elorriaga Golf.
Don Francisco Estrada Orozco.
Don Pedro García Oyaregui.
Don José María Jiménez y Abad.
Don Manuel Jiménez Trobo.
Don Cándido Langa Sánchez.
Don Manuel Lobón Gallego,
Don .Alfredo López Fernández.
Don José R. Magadán Ferrer.
Don Emilio Márquez Núñez.
Don Manuel Martín Cid.
Don Pedro Martín Rico.
Doña Eloísa Martínez Huertas.
Don Narciso Melero Lavería.
Don Arturo Merelo Burell.
Doña María Luz Merelo Burell.
Don Julián del Moral Etreros.
Don Mauricio Morales Segovia.
Doña Angela Muñoz López.
Doña Esperanza Muñoz López.
Doña Lucila Muñoz Martínez. .

El Excmo. Sr. Presidente de la Cor-
poración, en su. decreto de fecha 9 de
noviembre de 1953, ha acordado convo-
car subasta, con arreglo a los pliegos de
condiciones que se encuentran de ma-
nifiesto en la Sección y Negociado arri-
ba indicados, durante las horas de diez
a doce,, en días laborables, la ejecución
de las obras de variante entre los'perfi-
les 3.013 y 4.991 del camino de Boadilla
del Monte a Brúñete.

Jiente Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.limo, Sr. D. Gregorio Espejel, de la

Real Academia, y Presidente del Conse-
jo General de los Colegios Oficiales de
Odontólogos y Estomatólogos de Es-

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el señor Secretario de la Cor-
poración.

'paña
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de 549-978,93 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado,
para cuyo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el concepto núm. 336 del
vigente Presupuesto de Gastos de la
Corporación.

Vocales El plazo de ejecución de las obras es
el de diez meses y los pagos se veri-
ficarán por medio de certificaciones men-
suales, expedidas por los Servicios téc-
nicos correspondientes.

Don Pedro García de VillarPérez, por
la Facultad de Medicina de Madrid.

Don Luis Resel Maceira-, Suplente.
Don Luis Gómez .Comes, por el Cole-

gio de Médicos de Madrid.
Don Carlos Losado Agosti, Suplente.
Don Manuel Sáiz de los Terreros, por

F. E. T. y de las J. O. N, S.
Don Alfonso Rivera Sanchis, Suplente.
Don Antonio Martín Calderín, por la

Diputación Provincial de Madrid.
Don Eugenio Díaz Gómez, Suplente.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, con estricta sujeción a
las disposiciones del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953, el
día 15 de diciembre de 1953, a las doce
y quince, en el Palacio de esta Corpora-
ción, bajo la presidencia del que lo es
de la misma o del señor Diputado pro-
vincial en quien dlelegue y con asistencia
del señor Secretario de la entidad, que
dará fe.

Modelo de proposición
Don , que habita en , calle

de , núm , enterado del anun-
cio publicado, con fecha ,y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de , se
compromete a tomar a §u cargo las men-
cionadas obras, con estricta sujeción, a
las condiciones fijadas, en la cantidad
dé pesetas; igualmente se compro-
mete a abonar a los obreros la remune-
ración por jornada legal y horas extra-
ordinarias, que no será inferior a los
tipos que se abonen en la localidad don-
de las obras se verifiquen, conforme a lo
establecido por las entidades para eilo
competentes.

Secretario

limo. Sr. don Sinesio Martínez y Fer-
nández- Yáñez.

Don Juan José San Matrin Casamada,
Suplente.

Doña Ana María Muñoz Orts.
Don .Ángel Muñoz Serrador.
Don Antonio Olariaga San Martín
Don José Ontiveros Domínguez.
Don Antonio Pantoja Maestre.
Doña Rosario Pérez Dávila.
Don Gregorio Pérez Manso.
Don Amadeo Peris Pico.
Doña Carmen Rodríguez Camino.
Doña Francisca Rojo Herrero.
Don Ricardo Roquero Esteban.
Don José Miguel Rubio Favos.
Doña Ofelia Ruiz Calafate.
Doña Gloria Riiiz Tejero.
Don Ramón Sánchez García.
Don Luis Sánchez López.
Don EmilioSimón Fonseca.
Don Eduardo Ugedo Luna..

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta (4,50 pesetas), aumentado

Lo que se hace público para general
:onocimiento y a los efectos determína-
los por los artículos 6.° v 7.0 del mencio-
nado Decreto.

en u¡ r ioo, y reintegro equivalente
éts timb.-es provinciale- adaS
del resguardo acreditativo' de haber
constituido, en la Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación, la
cantidad, de 13.749,47 pesetas, en con-
cepto de garantía provisional, en metá-
lico, efectos públicos, Cédulas de Cré-
dito Local o créditos reconocidos y li-
quidados por esta Corporación, de con-
formidad con lo prevenido en el artículo
75 del indicado Reglamento de Contra-
tación. Asimismo se acompañará a las
proposiciones una declaración en la que
el licitador afirme, bajo su responsabili-
dad, no hallarse comprendido en ningu-
no de Jos casos de incapacidad o incom-
patibilidad señalados por los artículos
4.0 y 5.0 del Reglamento de Contrata-
ción.

Madrid, 23 de noviembre de 1953.
—El

residente, Mariano Ossorio Arévalo,
larqués de la Valdavia. Madrid, 23 de noviembre de 1953.

—
El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.(G.—1.830)

(O.—23.095)

TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN RES-

TRINGIDO PARA PROVEER PLAZAS DE AUXI- El Excmo. Sr. Presidente de la Cor-
poración, en su decreto de fecha 9 de
noviembre de 1953, ha acordado convo-
car subasta, con arreglo a los pliegos de
condiciones que se encuentran de ma-
nifiesto en la Sección y Negociado arri-
ba indicadas, durante las horas de diez
a doce, en días laborables, la ejecución
de las obras de riego asfáltico super-
ficial del camino de Cercedilla al Sana-
torio de la Fuenfría.

liares de esta corporación

Este Tribunal, en su reunión del día
de ayer, en cumplimiento de lo dispuesto
en la base sexta de la convocatoria, y
"na vez examinada la totalidad de las

se señala el próximo lunes día 30 del
actual, a las trece horas, en la Casa-Pa-
lacio de la Corporación, para la celebra-
ción del sorteo que ha de determinar el
orden de actuación, y al mismo tiempo se
convoca para el día 10 del próximo mes
de diciembre, a las diecisiete horas, en el
Colegio provincial de Nuestra Señora de
las Mercedes, para dar comienzo a los
ejercicios y pruebas de aptitud de que

solicitudes y documentaciones presenta-"as, ha resuelto eliminar a don Eduardo
farriobero González, don Máximo Me-
naca Carranza, don Gonzalo Seoane
Vázquez, don José María Arroyo Nebot,
<*» Julián Luis Rufo de Mingo y a Jas
Coritas Marcela Urcelay Izaguírre, Mi-

El licitador que después de constitui-
do el depósito provisional no formulare
proposición ó la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor; de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que

Servirá de tipo para la subasta la car),

tidad de 122.806,35 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado,
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para cuyo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el concepto núm. 335 del
vigente Presupuesto de Gastos de la
Corporación.

condiciones que se encuentran de ma-
nifiesto en la Sección y Negociado arri-
ba indicados, durante las horas de diez
a doce, en cías laborables, la ejecución
de las obras de r-eparación de la expla-
nación y firme del camino vecinal de
Moralzarzal a Matalpino.

establecido por las entidades para ello
competentes.

mismo en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a fin de que puedan presentarse
en estas oficinas, sitas en Madrid callede Agustín de Betancourt, núm. 4'(Nue
vos Ministerios), y en la Alcaldía de To-rrejón de Ardoz, cuantas reclamaciones uobservaciones sie estimen pertinentes con-
tra las tarifas oue el peticionario deseaaplicar, y cuya autorización habrá de serotorgada con exención de todo impues
to. (A. R. 33-45.) P es

Madrid, 18 de noviembre de 1953—El Ingeniero Director adjunto, ManuelAntón.

Madrid, 23 de noviembre de 1953.
—

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.La subasta se verificará por medio de

pliegos cerrados, con estricta sujeción a
las disposiciones del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953, el
día 17 de diciembre de 1953, a las doce
y quince, en el Palacio de esta Corpora-
ción, bajo la presidencia del que lo es
de la misma o del señor Diputado pro-
vincial en quien delegue y con asistencia
del señor Secretario dte la entidad, que
dará fe.

(O.—23.097)

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 326.384,03 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado,
para cuyo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el concepto núm. 328 del
vigente Presupuesto de Gastos de la
Corporación.

Ayuntamiento de Madrid
Tenencia de Alcaldía de los distritos-

Retiro y Mediodía

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados,' con estricta sujeción a
las disposiciones del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953, el
día 15 de diciembre de 1953, a las doce,
en el Palacio de esta Corporación, bajo
la presidencia del que lo es de la misma
o del señor Diputado provincial en quien
delegue y con asistencia del señor Se-
cretario de la entidad, que dará fe.

El limo. Sr. Teniente Alcalde ha dis-
puesto que el día 12 de! próximo mes efe
diciembre, a las once de la mañana, ten-
ga lugar en esta Dependencia (paseo del
Prado, núm. 30), la subasta por pujas a
la llana pira la venta de una res vacuna,
macho, de dieciocho meses de edad, que
ha sido encontrada, y cuyo dueño se des-
conoce, la que se halla depositada en el
Parque Sur del Servicio de Limpiezas
(paseo del Molino,núm. 2) .

(G. C—5.108) (0.-23.075)
Las proposiciones se presentaran ex-

tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta (4,50 pesetas), aumentado
en un 5 por 100, y reintegro equivalente
en timbres provinciales, acompañadas
del resguardo acreditativo de haber
constituido, en la Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación, la
cantidad de 3.070,15 pesetas, en con-
cepto de garantía provisional, en metá-
lico, efectos públicos, Cédulas de Cré-
dito Local o créditos reconocidos y li-
quidados por esta Corporación, de con-
formidad con lo prevenido en el artículo
75 del indicado Reglamento de Contra-
tación. Asimismo se acompañará a las
proposiciones una declaración en la que
el licitador afirme, bajo su responsabili-
dad, no hallarse comprendido en ningu-
na de los casos de incapacidad o incom-
patibilidad! señalados por los artículos
á/v 5.0 del Reglamento de Contrata-

Mancomunidad Sanitaria Pro-
vincial de Madrid

ANUNCIO
El anteproyecto de Presupuesto de

esta Mancomunidad Sanitaria Provincial
de Madrid!, correspondiente al ejercicio
de I954-. se halla expuesto al público en
sus oficinas (Montalbán, núm. 6), para
que en el plazo de ocho días naturales
puedan formular los interesados las re-clamaciones que estimen pertinentes.

Madrid, 21 de noviembre de 1953.El Delegado de Hacienda, Presidente
de la Mancomunidad, Manuel Caramés.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta (4,50 pesetas), aumentado
en un 5 por 100, y reintegro equivalente
en timbres provinciales, acompañadas
del resguardo acreditativo de haber
constituido, en la Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación, la
cantidad de 8.159,60 pesetas, en con-
cepto de garantía provisional, en metá-
lico, efectos públicos, Cédulas de Cré-
dito Local o créditos reconocidos y li-
quidados por esta Corporación, de con-
formidad con lo prevenido en el articulo
75 del indicado Reglamento de Contra-
tación. Asimismo se acompañará a las
proposiciones una declaración en la que
el licitador afirme, bajo su responsabili-
dad, no hallarse comprendido en ningu-
no de los casos de incapacidad o incom-
patibilidad! señalados por los artículos
4:

°
y 5-° del Reglamento de Contrata-

ción.

El precio dé valoración de la res mos-
trenca, así como las condiciones para to-
mar parte en la subasta, se hallan ex-
puestas en el tablón de edictos de esta
Tenencia de Alcaldía.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 23 de noviembre de 1953.
—

-El
Secretario de la Tenencia Alcaldía (Fir-
mado). (G. C.—5.146)

(X.—1.934)

ción. AYUNTAMIENTOSEl licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nuia, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

Confederación Hidrográfica del
Tajo CHINCHÓN

Acordado por la Comisión Municipal
Permanente de este Excino. Ayuntamien-
to el arrendamiento de los pastos de los
«Cerros Concejiles» y «Laguna de San
Juan», se hace público el mencionado
acuerdo para que durante el plazo de
ocho días hábiles puedan formularse en
esta Secretaria las reclamaciones perti-
nentes.

Concesiones

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 del importe de la adjudica-
ción.

ANUNCIO
Habiendo solicitado don José María

Cobos Brigman, domiciliado en Madrid,
calle de Alcalá, núm. lii,autorización
para extraer 4.000 m3 de piedra del cau-
ce del río Henares, en el tramo que co-
mienza en un pun^p situado a los 550 me-
tros agua arriba del puente de la carre-
tera de Torrejón a Loecbes. terminando
a los 750 metros aguas arriba de dicha
referencia, en término municipal de To-
rrejón de Ardoz (Madrid), durante el pla-
zo de un año, con destino a la venta al
público, al precio dé 24,00 pesetas metro
cúbico sobre carro o camión en el lugar
de la extracción, se hace público por el
presente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Betancourt, núm. 4 (Nuevos Ministe-
rios), y en la Alcaldía de Torrejón de
Ardoz, cuantas reclamaciones u observa-
ciones se estimen pertinentes contra las
tarifas que el peticionario desea aplicar,
y cuya autorización habrá de ser otorga-
da conexencióndetodoii^npu^^-
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El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente eí 20 por 100 del depósito
constituido.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depósi-
tos que se constituyan en la Caja pro-
vincial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

Transcurrido dicho plazo sin reclama-
ciones o resueltas favorablemente las
que, en su caso, puedan presentarse, se
celebrarán en esta Casa Consistorial, a
los veinte días siguientes al cumplimien-
to de dicho plazo y de la publicación dé
este anuncio en el Boletín Oficialde la
provincia, subastas públicas para la ad-
judicación de estos aprovechamientos,
con arreglo a los pliegos de condiciones
aprobados al efecto.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 del importe de la adjudica-
ción.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depósi-
tos que se constituyan en la Caja pro-
vincial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales y en Ja Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

Los tipos de licitación serán :
Treinta milpesetas para los pastos de

los «Cerros Concejiles».

Los licitadores podrán presentarse por
srf o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el señor Secretario de la Cor-
poración.

Cuatro mil pesetas para los pastos de
la «Laguna de San Juan».

Los aprovechamientos serán por todo
el año 1954. Para tomar parte en la su-
basta deberá, constituirse en concepto de
fianza provisional las cantidades de 600
pesetas y 80 pesetas, respectivamente, y
como definitivas, el 4 por 100 del im-
porte de los remates.

El plazo de ejecución de las obras es
hasta el 30 de septiembre de 1954 y los
pagos se verificarán por medio de certi-
ficaciones mensuales, expedidas por los
Servicios técnicos correspondientes.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

Las proposiciones se presentarán en
laSecretaría de este Ayuntamiento desde
el siguiente d-'a en que se cumplan ocho
hábiles de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial, hasta el anterior
al señalado para la subasta, en sobre ce-
rrado y acompañado del resguardo que
acredite la constitución de la fianza pro-
visional, ajustándose al modelo adjunto
y reintegradas con timbre de la clase

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas- actuaciones au-
torización superior alguna.

Ee de 1953.
—

El„niero Director adjunto, Manuel An-
tón.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sbciedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el señor Secretario de la Cor-
poración.

Modelo de proposición (G. C—5.107) (O.—23.074)

habita en , calle
íúm. ..-...., enterado del anun-

cio publicado, con fecha , y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar -parte eh la subasta de , se
compromete a tomar a su cargo las men-
cionadas obras, con estricta* sujeción a
las condiciones fijadas, en la cantidad
de pesetas ; igualmente se compro-
mete a abonar a- los obreros la remune-
ración por jornada legal y horas extra-
ordinarias, que no será inferior a los
tipos que se abonen en la localidad don-
de las obras se verifiquen, conforme a.lo
establecido por las entidades para ello
competentes.

Madrid, 23 de noviembre' de 195;"*.
—

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

Don
El plazo de ejecución de las obras es

el de ocho meses y los pagos se veri-
ficarán por medio de certificaciones men-
suales, expedidas por los Servicios téc-
nicos .correspondientes.

Confederación Hidrográfica del
Tajo sexta

La apertura de pliegos tendrá lugar en
esta Casa Consistorial a las doce y trece
horas, respectivamente, de la mañana del
día señalado, que se anunciará previa-
mente en el tablón de edictos con la ante-
lación debida.

Concesiones
No se precisa para la validez del con-

trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Julio López

López, domiciliado en Madrid, paseo deExtremadura, núm. 75, autorización pa-
ra extraer 6.000 m*3 de grava del cauce
del río Henares, en el tramo que comien-
za a partir de los 1.700 metros aguas
arriba del Puente de los Jaraíces, termi-
nando a los 1.900 metros aguas arriba
de dicha referencia, en término munici-
pal de Torrejón de Ardoz (Madrid), du-
rante el plazo de un año, con destino a
la venta al público, al precio de 24,00
pesetas metro cúbico sobre carro o ca-
mión en el lugar de la extracción, se ha-
ce público por el presente anuncio y se
abre un plazo de quince días naturales a
patrir del siguiente de la inserción del

Modelo de proposición Los pliegos de condiciones, con todas
sus circunstancias, sie encuentran de ma-
nifiesto en esta Secretaria, donde pueden
ser examinados por las personas intere-
sadas todos los días laborables, durante
las horas de oficina.

Don , que habita en , calle
de , núm ,enterado del anun-
cio publicado, con fecha , y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de , se
compromete a tomar a su cargo las men-
cionadas obras, con estricta sujeción a
las condiciones fijadas, en la cantidad
de pesetas; igualmente se compro-
mete a abonar a los obreros la remune-
ración por jornada legal y horas extra-
ordinarias, que no será "inferior a los
tipos que se abonen en la localidad don-
de las obras se verifiquen, conforme a lo

Si alguna subasta quedara desierta se
celebrará una segunda bajo el mismo ti-
po y

'condiciones, a los diez días hábiles
siguientes, plazo durante el cual se ad-
mitirán las proposiciones.

(O.
—

23.006)

El Excmo. Sr. Presidente de la Cor-
poración, en su decreto de fecha 9 de
noviembre de 1953,. ha acordado convo-
car subasta, con arreglo a los pliegos de

Modelo de proposición

Don , de estado ..
años de edad, de profesión
dé ,con domicilio en

vecino
cuvas
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demás circunstancias acredita con los do-
cumentos que acompaña, ha examinado
el pliego de condiciones de la subasta pa-
ra el aprovechamiento de pastos de

mingo siguiente, día 20, con la rebaja
del 10 por 100.

GETAFE ñutirán posturas que no cubran las dbs
terceras partes de dicho tipo; que para
tomar parte en el remate deberán los li-
citadores consignar previamente el 10
por 100 de la expresada cantidad, y que
los bienes se hallan -

depositados en po-
der de don José Flores Cubero, con do-
micilio en el Hotel Palace.

Villarejo de Salvanés, 17 de noviem-bre de 1953 -—El Alcalde (Firmado).
(G.

#
C—5.091) (O.—23.062)

Aprobado por la Junta de Agrupación
forzosa él Presupuesto especial para el
pago de las atenciones de la Administra-
ción de Justicia dé esta partido en el año
I954. se halla expuesto al público por
quince días hábiles, durante cuyo "plazo
se admitirán las reclamaciones que se
presenten al señor Delegado de Hacien-da, conforme al artículo 677, en relación
con el 655 de la ley de Régimen Local.

Getafe, 7 de noviembre de 1953.
—

El
Alcalde-Presidente, J. Vergara.

(G. O—5.096) (O.—23.067)

propiedad de este Municipio, los cuales
acepta, y ofrece por dicho arrendamiento
para el año de 1954 la cantidad de
pesetas ...... céntimos (en letra).

(Fecha y firma delproponente.)
Lo que se anuncia para general cono

El Alcalde-Presidente del Avuntamiento
de esta Villa

ALCOBENDAS

cimiento Hace saber ; Que la Corporación mu-
nicipal constituida por los seis Conceja-les qu,e componen el Avuntamiento, en se-
sión de 21 de septiembre pasado, adop-
to, .entre otros, el siguiente acuerdo:

«Obras.— Que se proceda con urgen-
cia a la «Ampliación del Cementerio mu-
nicipal y Construcción de viviendas pro-tegidas», que alcanzará a viviendas pa-ra funcionarios. Para obtener los medios
económicos suficientes, qUpe se, solicite
autorización conforme a la lev de Régi-
men Local para transformar" la láminao inscripción intransferible del 80 por
100 de Propios por un capital nominal de
cuarenta mil quinientas pesetas, y unaproducción anual de mil doscientas no-
venta y seis pesetas, en títulos al porta-dor, para ser negociados en Bolsa. Igual-
mente solicitar la correspondiente autori-
zación para proceder a la.venta de todaslas fincas rústicas de cereal-secano que
aparecen en el inventario municipal.»

Y para que toda persona natural o ju-rídica pueda acudir por escrito ante elAyuntamiento exponiendo lo que estime
conveniente, relacionado cbn dicho acuer-do, estará de manifiesto en la Secretaría
del Avuntamiento por plazo de quipce
días, a contar del siguiente a la inserción
en el Boletín Oficial de la provincia.

Alcobendas, a n de noviembre de—-
El Alcalde, Ignacio Crespo del

Castillo.

Madrid, 12 de noviembre de 1953.
—

El Secretario, Pablo de Fuenmavor.
—

Visto bueno: El Magistrado de Traba-
jo (Firmado)

Chinchón, a 16 de noviembre de 195-;
El Alcalde, J. R-odriguezM

C—5.123B (C—,23.076) (c—1.895)
BECERRIL DE LA SIERRA

El día 30 del corriente mes de no-
viembre, y horas de las doce y las trece,
respectivamente, tendrán Jugar en este
Ayuntamiento las terceras subastas de
aprovechamiento de pastos, durante el
año forestal actual, de los montes titula-
dos «Dehesa del Berrocal» y «Garganti-
lla», bajo el tipo de tasación de 10.000 y
de 6.000 pesetas, rigiendo las demás
condiciones que sirvieron de base para
las primeras.

Se halla expuesto al público por quince
días hábiles el expediente de suplementos
de crédito por transferencia en el Pre-
supuesto del presente año para el pago de
las atenciones de la Administración de
Justicia dfe este partido, durante cuyo pla-
zo se admitirán las reclamaciones que se
presenten, conforme al artículo 677, en
relación con el 664 y concordantes de la
ley de Régimen Local.

Getafe, 7 de noviembre de 1953.— >E1
Alcalde-Presidente, J. Vergara.

(G- c
-—

5-095)1 (O.—23.066)

Magistratura de Trabajo núm.5.
de Madrid

CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo núm. 5, de esta
capital, a instancia de Ángel García "Pé-rez, contra Esteban Pinilla Aranda, en
reclamación de Montepío, se ha acorda-
do se cite al demandado Esteban PinillaAranda, cuyo paradero se ignora, para
el día 11 de diciembre del corriente año,
y hora de las diez y media de su ma-
ñana, para que comparezca ante estaMagistratura, sita en la calle del Ge-
neral Martínez Campos, núm. 23, para
celebrar acto de conciliación, v en el
mismo día, seguidamente, para" juicio,
de no haber avenencia en el primero,
en la reclamación que se ha dejado ex-
presada; advirtiéndole que es única con-
vocatoria; que deberá concurrir al juicio
con todos, los medios de prueba de que
intente valerse, y que los actos no po-
drán suspenderse por falta injustificada
de asistencia de partes.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia v con el fin de
que sirva de citación en' legal forma a
don Esteban Pinilla Aranda, demandado
en estos autos, cuyo actual domicilio se
desconoce, expido la presente, que firmo
en Madrid, a veinticuatro de noviembre
de milnovecientos cincuenta y tres.

—
El

Secretario, P. H. (Firmado).

Becerril de la Sierra, 19 de noviembre
ie 1953-

—
El Alcalde, Gregorio Sanz.

(G. O—5.124) ,0—23.077)
Se halla expuesto al público por quin-

ce días hábiles elexpediente de suplemen-
tos de crédito por transferencia en el Pre-
supuesto del presente año, para el pago
de las atenciones del Juzgado comarcal¡que tiene su capitalidad en esta Villa,du-
rante cuyo plazo se admitirán las recla-
maciones que se presenten, conforme al
artículo 677 en relación con el664 v con-
cordantes de la ley de Régimen Local.

Getafe, 7 de noviembre de 1953.—Til
Alcalde-Presidente, J, Vergara.

(G. C—5.094) (O.— 23.065)

COLMENAR DE OREJA
Queda expuesto al público por quince

días, en cumplimiento^- a efectos del ar-
tículo 664 de la ley de Régimen Local, el
expediente núm. 1 de modificación de
créditos en el Presupuesto ordinario de
1953-

Colmenar de Oreja, 18 de noviembre
de J953-

—
El Alcalde (Firmado).

(G. O—5.125) (O.—23.078)

En cumplimiento de lo dispuesto en el
tículo 773 de la ley de Régimen Local
regla 81 de la Instrucción de Conta-

(G. C—5.092) (O.—23.063)

ALCALÁDE HENARES
Aprobado por la Junta de Agrupación

forzosa el Presupuesto especial para el
pago de las atenciones en el año 1954 del
Juzgado comarcal que tiene su capitali-
dad en esta Villa, se halla expuesto al
público por quince días hábiles, durante
cuyo plazo se admitirán las reclamacio-
nes que se presenten al señor Delegado
de Hacienda, conforme al artículo 677,
en relación con el 655 de .la ley de Régi-
men Local.

lidad, queda expuesto al público en Se-
daría, por quince días, la Cuenta ge-
;ral del Presupuesto ordinario dé 1952,

Aprobados por la Junta del partido ju-
dicial y la del Juzgado comarcal los Pre-
supuestos de las Agrupaciones forzosas
que han de regir para 1954, quedan de
manifiesto en la Secretaría municipal du-
rante un plazo de quince días, a contar
desde la fecha de esta publicación en e!
Boletín Oficial de la provincia, a efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 677 de
la vigente ley de Régimen Local.

Alcalá de Henares, 18 de noviembre de
r953-

—
El Alcalde accidental (Firmado).

(G. C.—5.089) (O.—23.060)

on sus justificantes y el dictamen emiti-
!o por la Comisión Permanente, duran-

cuyo plazo y ocho días más se admi-
án los reparos y observaciones que
edan formularse por escrito. (L-776)

Colmenar de Oneja, 18 de noviem-
: de 1953.

—El Alcalde (Firmado).
G. O

—-5.102) (O.
—

23.071)
Getafe, 7 de noviembre de 1953.

—
El

Alcalde-Presidente, J. Vergara. Audiencia Territorial de Madrid
Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES (G. C '—5-097) (O.— 23.059)

Instruído expediente de habilitación de
crédito sin transferencia para atendier
)ago de obligaciones cuyo detalle cons-

FUENTE EL SAZ
Magistratura de Trabajo núm. 5, Certifico: Que en la causa instruida

en el Juzgado de instrucción número sie-en aquél, se hace público que se halla
>uesto dicho expediente en la Secreta-
de íeste Ayuntamiento, por término

quince días, a los efectos de oír recla-

Sé halla expuesto al público para oír
reclamaciones, por el plazo de oclio días,
en la Secretaría de este Ayuntamiento, e!
Padrón de Edificios y Solares para el año
de 1954.

Fuente el Saz, a 18 de noviembre dé
1953.-— El .Alcalde (Firmado).

(G. O—5.101) IX.—1.926)

de Madrid te, de esta capital, con el número 579,
de 1941, de sumario, v 187, de 1942,
por estafa, contra otro* y Miguel Villa-
muelas Patino, se ha dictado por la Sec-

EDICTO

ones
San Sebastián e los Revés, a 16 de

¡.
—

El Alcalde (Fir-

En virtud de lo acordado por el ilus-%
trísimo señor Magistrado de Trabajo
número 5, de esta capital, en autos nú-
mero 277, de i95i,.a instancia dé Julio
Aparicio y otro, contra Carlos Siso Mau-

ción tercera de esta Audiencia Provin-
viembre de 1953 cial auto con fecha 6 de mayo de 1948,

cuya parte dispositiva dice así:iado)

«Se suspende, por el plazo de tres
años, la condena de dos meses y un día
de arresto mayor impuesta a Miguel Vi-
llamuelas Patino, por la sentencia firme
de 4 de enero de 1946. Cítese en forma

G. C —5-093) (O.—23.064) GRIÑÓN

VILLAREJO DE SALVANES El Presupuesto de gastos e ingresos
para el ejercicio de 1954 se halla expues-
to al público por el plazo de quince días
al objeto de que se formulen las reclama-
ciones procedentes.

de cantidad, se sa-
ca^^ílá venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, los
bienes embargados, sig-uientes:

n, e

Por el presente se hace público que el
a 13 de diciembre próximo, en el Sa-
1 de Actos de este Ayuntamiento, pre-
liendo el señor Alcalde o su delegado,
celebrarán las subastas de los arbi-

os municipales para el año 1954, a las
ras y bajo los tipos expresados a con-

a dicho penado para que el día siguiente
hábil de su citacicón comparezca ante
esta Sección para la práctica de la di-

Vp. automóvil, marca «Chevrolet»,
matrícula D. F.-50-1-23546, con motor
número G. M. 3885527, seis plazas,
conducción interior, niQdelo «Luxe»,
con cinco cubiertas y pintado en color
gris perla, que por las circunstancias
que en el mismo concurren, de estar

matriculado en el Extranjero, se ha va-
luado en 78.000 pesetas.

Griñón, a 13 de noviembre de 1953.
—

El Alcalde YFirmado).
(G. C (O.—23

ligencia prevenida en el artículo* séptimo
de la mencionada Ley; y una vez veri-
ficada dicha comparecencia, y con su re-
sultado, dése cuenta, para "acordar lo
demás que proceda.

—
Santiago Blasco,

Juan Serrada, Jlosé Espinosa" (rubrica-
dos).

—
Licenciado Juan P. Bermudo (ru-

ación
5.ioo 070)

las once horas: Subasta de los ar-
ios sobre Impuesto de Rodaje y
stos en la vía pública, bajo el tipo de

PUEBLA DE LA SIERRA
Aprobado por este Ayuntamiento el

proyecto de Presupuesto ordinario para iel
ejercicio de 1954, queda expuesto a! pú-
blico por plazo de quince días, y a efec-"t las doce horas : La de Consumo de

nes y Derechos de matadero, bajo el
o de treinta y cinco mil pesetas.
"t las trece horas :La de Servicio de
eso y Báscula municipal, bajo el ti-
de treinta y cinco mil pesetas.
-as proposiciones se reintegrarán con
eglo a la ley del Timbre y se presen-
an en sobres cerrados-, acompañadas

x» pesetas Una máquina de escribir «Halda»,
con cubierta de plexiglás, 2.850 pesetas.

Un abrigo corto de piel, para seño-

bricado) .»
os de eclamaciones Y para su inserción en el Boletín

3ficial de esta provincia, para que sir-Puebla de la Sierra, a 14 de novif
bre de 1953.

—
-El Alcalde, Jesús Bernal a, 1.900 pesetas

(G. C (O.—23.069) Una máquina de fotografiar, con su va de cédul a de notificación y equen-—
5-P99.

caja, 1.100 pesetas.
Un reloj <3e pulsera, caballero, 900

miento al penado Miguel Villamuelas
Patino, expido y firmo la presente en
Madrid, a 16 de noviembre de 1953.—P. H. del señor Cadenas, Arturo Ruiz.

(G. C—5.065) fB.Hk.94l)

BRÚÑETE

Aprobado portel Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de 1954, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, duran-
te cuyo plazo podrán los vecinos presen-
tar contra el mismo, en dicha dependen-

Una pluma estilográfica, 425 pesetas.
' Un aparato de. radio con elevador re-
ductor, 1.250 pesetas.

pesetas

resguardo que acredite haber ingre-
* en la Depositaria municipal el 5
100 del tipo de la si>basta, debiendo Un paquete de siete tomos de Legis-

lación Venezolana, 100 pesetas.
Total, 86.525 pesetas. Audienda Territorial de Madrid

Don Constancio Herrero Sanz, Relator

arse al modelo que se facilitará en

s pliegos de condiciones y tarifas se
ficinas municipales

cia, las reclamaciones que estimen con-
venkntes dirigidas al limo.Sr.. Delegado
de Hacienda, con arreglo al artículo 656
de la ley de Rég?men Local.

Brúñete, a 16 de noviembre de 1953.
El Alcalde, Bonifacio Pozuelo.

La subasta se celebrará el día 9 de
diciembre próximo, a las doce y media
horas en la Sala de audiencias de esta
Magistratura, calle del General Martí-

ran de manifiesto en la Secreta Secretario de Sala de la Audiencia Te-
leí Avuntamier Sonde pueoen sei

personas lo de-
rritorial' de M,a

inados por
néz Campos, num. 23, y se previene:

Que el tipo de esta primera subasta es
el precio de la tasación; que no se ad-

Certifico: Que ante ía Sala segunda
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
se han seguido en apelación autos inci-
dentales procedentes del Juzgado de pri-

so de resultar desierta la primera
basta, se celebrará una segunda el do- (G, C— 5.098) (0.-23.068
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mera instancia del número quince, de
los de /esta capital, a instancia de don
Ángel Hidalgo Velázquez, con don José
López Sorli, sobre pago de treinta ycin-
co mil pesetas de principal y diez mil
pesetas más para gastos, intereses y cos-
tas, y en los que por dicha Sala se ha
dictado la siguiente

pecial sumario establecido en el artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, seguidos a instancia del Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Nacio-
nal, contra don Domingo Aparicio Mo-
reno, en reclamación de un crédito hi-
potecario, se saca a la venta por prime-
ra vez, en pública subasta, la siguiente

Casa, situada en la villa de Barajas
de Meló y su calle del Cristo, número
catorce, compuesta de sótano y dos
plantas, dedicada toda ella a habitacio-
nes para vivienda, midiendo su fachada
veintitrés metros por veinticinco de fon-
do, aproximadamente; sigue a continua-
ción un patio, que mide veintitrés me-
tros de ancho por treinta y dos de lar-
go, también aproximadamente, que tie-
ne su entrada para carruajes por la ca-
lle de la Puente Vieja,- con diferentes
edificaciones alrededor de todo él dedi-
cadas a garaje, cuadras para seis yun-
tas de 4abor, locales auxiliares y vivien-
da para criados .con puerta independien-
te a dicha calle de Puente Vieja; se-
guidamente al patio y comunicada con
él existe una huerta-jardín, con un fon-
do de. cuarenta y seis metros por vein-
ticinco de ancho aproximadamente, en

Ja cual se halla enclavado un pozo pis-
cina invernadero. La casa tiene hecha
en toda ella instalación de agua no po-
table, teniendo, por fin, la primera, po-
zo negro para desagüe de cuarto de
baño, retrete y lavaderos. Toda la fin-
ca linda: por la izquierda, entrando,
con la calle de la Puente Vieja; por la
derecha, con finca de doña Amparo Apa-
ricio Moreno, y por el fondo, con la
calle Nueva o camino de las Huertas.

bargados a dicho deudor, quien Jos con-
serva en su poder en concepto de de-
positario.

Para Ja celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día quince de diciembre pró-
ximo, a las once y media de su maña-
na, fijándose como condiciones las si-
guientes :

Valero Mostacero, sobre inscripción dedominio, por haberse interrumpido ef
tracto sucesivo de las fincas siguientes:

Primera

Solar situado en término de esta ca-
pital, en las afueras de la Puerta de
Toledo, a la derecha del camino que
desde -Madrid conduce a Carabanchel
señalado con la letra C 3, con fachada a
la calle llamada del Boulevard, distrito
de La Latina, barrio del Puente de To-
ledo, tercera Sección' del Registro de la
Propiedad' del distrito de Occidente.
Sus linderos son: Oriente, con calle del.
Boulevard ; Norte, con solares A 3 y
B 3; Mediodía, con solares A y A 2, y
al Poniente, con parcelas segregadas
del mismo, propiedad de don Rosendo
Manuel López y Florentino Zamora.

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintiuno de

octubre de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
Visto ante la*Sala segunda de lo

Civil de esta. Audiencia Territorial el
juicio ejecutivo sobre reclamación de
cantidad, seguido eii. el Juzgado de pri-
mera instancia del número quince, de
los de esta capital, en el que es deman-
dante-apelado don Ángel Hidalgo "Ve-
lázquez, que no ha Comparecido ante
este Tribunal, por lo que respecto del
mismo se entienden las actuaciones con
los estrados; y demandado-apelante,
don José López Sorlí, mayor de edad,
industrial y vecino de esta capital, re-
presentado por ?1 Procurador don An-
tonio Zorrilla y Ondovilla y defendido
por el Letrado don Pablo Antonio Ar-
gote; pendiente en dicha Sala por vir-
tud de apelación interpuesta por el de-
mandado.

Primera
Servirá de. tipo para la subasta la can-

tidad de doce mil trescientas pesetas,

en que han sido tasados Jos indicados
bienes.

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento en efectivo de la
mencionada cantidad señalada como ti-
po, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Segunda

Solar señalado con la letra C 2 a las
afueras del Puente de Toledo y a la
derecha del camino que desde Madrid1

conduce a Carabanchel, Sección tercera
del Registro de Occidente. Linda: Me-
diodía, con solar señalado con la le-
tra B 1; al Oriente, con el señalado con
la letra B 2; al Norte, con el señalado
con la letra D 2, y al Poniente, con la
del Boulevard. *

Tercera
Tampoco se admitirán posturas infe-

riores a las dos terceras partes de la
expresada cantidad.

Fallamos Cuarta
Que con expresa imposición al .apelan-

te, don José López Sorlí, de las costas
de esta segunda instancia, confirmamos
la sentencia apelada que el trece de ju-
nio último dictó -en las presentes actua-

ciones el Juzgado de primera instancia
numera quince, de esta capital, por la
que mandó seguir la ejecución adelante,
hacer trance y remate en los bienes em-
bargados y que en lo sucesivo puedan
embargarse al deudor don Jíosé López
Sorlí, y, con su producto, entero y cum-
plido pago al acreedor don Ángel Hi-
dalgo Velázquez de las responsabilida-
des por que se despachó, o sea, por la
cantidad de treinta y cinco mil pesetas,
importe del principal de la letra de cam-
bio, sus intereses legales desde la fech£
del protesto de la misma, gastos de éste
y las costas, Jas cuales se imponen a
dicho ejecutado, don José López Sorlí,
desestimándose las excepciones opuestas
por la representación de dicho ejecutado.
A su tiempo, con las oportunas certifi-
cación y orden, devuélvanse los autos
originales al Juzgado de su proceden-
cia. Y por la rebeldía del actor, don Án-
gel Hidalgo Velázquez, y.si, dentro de
segundo día, no se pidiere la notificación
personal, hágasele de esta resolución por
edicto, que será fijado en el sitio de
costumbre y que se publicará en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Tercera

Solar situado en el término de esta
capital, en la antigua, carretera de los
Carabancheles, hoy calle del General Ri-
cardos, distinguido con el número diez
y comprendido en la tercera Sección del
Registro de Occidente. Linda: por su
fachada, con la referida calle del Gene-
ral Ricardos; por sU medianería izquier-
da, con casa número doce de su misma
calle; por el testero, con terreno de don
José Andréu, casa número tres del ca-
mino de Santa María y San Dámaso, y

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia, con ocho días
hábiles de antelación cuando menos al
señalado para la subasta, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintitrés
de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y tres.—El Secretario, Licencia-
do Jjose Torres.

—
El Juez de primera

instancia, J¡0S¿ Luis Ponce de León y
BellosO.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito 'en la
casa número uno de la calle del General
Castaños, el día veinte de enero próxi-
mo, y hora de las doce, bajo las" si-
guientes condiciones: (A.—21.166)

por la medianería derecha, con casa nú-

mero ocho de la misma calle del Gene-
ral Ricardos.

Primera

La referida finca sale a pública su-
basta por el precio en que ha sido ta-
sada,, de trescientas sesenta mil pese-
tas.

JUZGADO NUMERO iq

EDICTO Cuarta
En los autos ejecutivos que se siguen

en este Juzgado número diez por el Pro-
curador señor García Bustelo, en nom-
bre de don Mariano Serrano Prieto, con-
tra don Luis Méndez Prieto, en recla-
mación de cantidad, por proveído de
esta fecha he acordado sacar a la venta

en pública subasta, por primera vez, los
bienes mueble"s y enseres embargados
como de la propiedad del deudor, de
su domicilio de Vallehermoso, número
cincuenta y cinco.

Para su remate se ha señalado el día
diecisiete de diciembre próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este JuzgadoH

Casa en término municipal de esta car
piral, a la derecha de la calle del Gene-
ral Ricardos, en el camino antiguo de
Santa María y San Dámaso, por don-
de está señalada con el número tres,

comprendida en la tercera Sección de

dicho Registro de Occidente. Linda:
por su frente o fachada, en línea de tres

rectas, con casa número ocho de la ca-
lle del General Ricardos y solar número
diez de la misma calle; por su mediane-
ría, derecha, con' casa número doce de
dicha calle y número uno de la de los

Segunda
iMo se admitirán posturas inferiores

al expresado tipo, y para tomar parte
en el remate deberán consignar previa-
mente los licitadores, en la mesa del
Jluzgado, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del tipo de
tasación

v Tercera

Los autos y la certificación a que se
refiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria
se hallarán de manifiesto en Secretaria
hasta el a cto del remate, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante
los títulos de propiedad, sin tener de-
recho a exigir ningunos otros; y

Invencibles

Así por esta nuestra sentencia, lopro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
\u25a0

Joaquín Domínguez, Eduardo Ruiz, Al-
berto García Martínez, José Bernal (ru-
bricados).

WLo qi e públicopore^resem
•; -.idviitP' —^-^-^"^^B

Quinta
Finca rústica. Dos terrenos sitos en

termino de esta capital, entre el tercero

v cuarto kilómetros de la carretera de
Andalucía, hoy calle de. Antonio López,
sin número, comprendidos en la Sección
tercera del Registro del Mediodía, bl

primero, o sea el señalado con la letra
A linda: al Mediodía, con dicha carre-
tera de Andalucía, hoy calle de Antonio
López; al Oeste, con terreno de don

José Vidal; al Norte, con otros de dona

Jtosefa Retana, y al Este, también con
terrenos de dicha señora; y el segun-
do: al Oeste, con terrenos de -don ta-

hua Fernández Argenti; al Mediodía,

con los de don Manuel Llano y rersi,

al' Oeste, con otro de doña Joseta Ke-

tana, v al Norte, con la expresada ca-

Pqu
tes salen a primera subasta en la can-
tidad de tres milnovecientas Cincuenta
pesetas, en que han sido tasados judi-
cialmente; que para tomar parte en la
subasta deberán íos licitadores consig-
nar previamente, en la mesa del Juzga-
do o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo de la
cantidad tipo de subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidas sus propo-
siciones; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del tipo de subasta; que los autos' se
encuentran de manifiesto a los licitado-
res en la Secretaría del infrascrito, y
que la consignación del precio total en
que sean rematados, descontado lo que
se deposite para tomar parte en la su-
basta, se consignará dentro de los tres

días siguientes al de la aprobación del

Publicación Cuarta
Leída y publicada ha 'sido la anterior

sentencia por su Ponente, el Magistra-
do don Eduardo Ruiz Carrillo, estando
celebrando sesión pública el Tribunal
que la dictó y en el dia de su fecha, de
lo que yo, el Secretario, certifico.

—
Ante

mí, Constancio Herrero (rubricado).

Que las cargas y gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere,

al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, y se entenderá que el rematante

los acepta, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, quedando subroga-
do en la responsabilidad de los mismos.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
noviembre de mil novecientos cincuenta

s.
—El Secretario, Antonio Yáñez.

Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia. S. Martín Laborda.

Lo Relacionado es cierto y lo inserto
corresponde a la letra con sus origina-
les.

Y para que conste, y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de esta
provincia, en cumplimiento de lo man-
dado por la Sala, extiendo la presente,
que firmo en Madrid, a siete de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
tres.

—Constancio Herrero.

rretera v calle(A.—21.173)
En dicho expediente se ha acordada

en providencia de este día, citar por s<

gunda vez a las personas de quiene

proceden las fincas, que son : dona .m*

ría Andreo Lavunta- don Tomas Añore

Layunta, doña Angela Andreo Layux

ta/don José Andreo Layunta, oona h

sario Andreo Layunta, dona
"anf£

Sixta García Delgado, como \u25a0 **«*
tante legal de sus menores W*°",
Francisca, don José, doña Man»*
doña Tomasa y doña Eugenia AndK

García, como herederos todos oe

Rosario Lavunta Benito, y esta, de d

José Andreo Arrojo viuda del rmsuic

a doña Laureana Campana Vo™?'

don Jesús Casrillo. Pérez, -como
heredera v como, hijo y heredero,

JUZGADO NUMERO 8

ÍG. O--5.066) (O—5.885) EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia núme-
ro ocho, de esta capital.

remate

Dalo en Madrid, a dieciocho de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
El Secretario, Cándido García.

—
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—21.172)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Por el presente y a virtud de lo acor-
dado en el procedimiento de ejecución
de la sentencia firme dictada en los au-
tos ejecutivos que sigue don Francisco
Zuazo de León, contra don Julián Sal-
merón Fernández, que tiene su domici-
lio en la calle de Alcalá, número ciento
cincuenta y siete, piso primero, sobre
pago de pesetas, se anuncia la venta en
pública-» subasta, por término de ocho
días, de diferentes bienes muebles em-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 16JUZGADO NUMERO 2

edicto
En el Juzgado de primera instancia

número dieciséis, de esta capital, se tra-

mita expediente promovido por don Mar-
celino Rodríguez Luis y don Amadeo

CÉDULA DE CITACIÓN

Por el presente y en virtud de provi-
dencia del señor. Juez de primera ins-
tancia número dos, de esta capital, dic-
tada en los autos de procedimiento es-
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pectivamente, de don Patrocinio Casti-
llo Torres; don Gregorio, doña Gloria,
don José, don Ecequiel, doña María del
Rosario y doña Práxedes González An-
dreo, herederos de sus abuelos doña
Rosario Layunta Benito y don José An-
dreo Arrojo, o a sus lierederos, suce-
sores, causahabientes o quienes legal-
niente representen sus derechos, citación
que se lleva a efecto por medio del pre-
sente edicto para que puedan compare-
cer en este Juzgado dentro de los diez
dí,as siguientes a la citación, para ale-
gar lo que a su derecho convenga, con
apercibimiento que, de no verificarlo, se
les tendrá por renunciantes a los dere-
chos que- puedan asistirles en este_ ex-
pediente.

JE

Dado en Madrid, a 21 de noviembre
de El Secretario, H. Bartolomé.
El Juez de instrucción, Carlos de la
Cuesta.

pesetas, a que asciende el diez por ciem-
to del tipo que sirvió de precio para la
segunda subasta, sin cuyos requisitos no
serán admitidos, pudiendo hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero. Los bienes
se hallan en poder del deudor, 'en Alco-
l>endas.

demás circunstancias personales constan
de autos,

Fallo:Que debo condenar y condeno a
Santos Vidal Berenguer y a Ana Franco
Campos a la pena de treinta días de
arresto al priinero, quince días de arresto
a la segunda y al pago de las costas cau-
sadas en este juicio por mitad ; y noti-
fíquese esta sentencia a los condenados
por medio de edicto que se. insertará en
el Boletín Oficial de pesta provincia.

(B.-6.063)

CHINCHÓN
Dado en Colmenar Viejo, a 24 de no-

viembre de 1953.
—

El Secretario, Luis
B, Sánchez.

—-El Juez de primera ins-
tancia (Firmado). *

EDICTO

Don Adolfo Alonso de Prado y Peñarru-
bia, Juez de primera instancia de Al-
calá.de Henares, con jurisdicción pro- (C—1.893) Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo..—Tosé Martínez Váz-rrogada a este partido de Chinchón
En virtud de lo acordado en providen-

cia de hoy, en los autos ejecutivos, hoy
en procedimiento de apremio, que se tra-
mitan ien este Juzgado, a instancia de don
Ángel García Delgado, vecino dé Madrid,
con don José María Costa Sanjudas, de
Aranjuez, sobre pago de 11.644 pesetas
50 céntimos, intereses legales, costas y
gastos, se sacan por tercera vez y sin su-
jeción a tipo a la venta en subasta públi-
ca, por término de veinte días, que ten-
drá lugar en la 'Sala audiencia de este
Juzgado, el día veintinueve de diciembre
próximo, a Jas once de su mañana, las
dos fincas -que se dirán, embargadas al
ejecutado, y bajo Jas condiciones que
también se mencionarán :

quez
JUZGADOS MUNICIPALES Publicación.

—
Leída y publicada fué Ja

anterior sentencia por e;l señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando Celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha ; ddy fe.

—
Ante mí,

A. Rodríguez.

JUZGADO NUMERO 22

Madrid, veintiuno de noviembre de
mil novecientos cincuenta y tres.

— El
Secretario, M. Gómez de Parada.

—
Vis-

to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

CEDULA DE CITACIÓN ¥ EMPLAZAMIENTO

Por la presente, y a virtud de lo man-
dado por el señor Juez municipal de es-
te Juzgado, número veintidós, de Ma-
drid, en providencia de esta fecha, dic-
tada en los autos de juicio de cognición
número cuatrocientos nueve, de mil no-
vecientos cincuenta y tres, seguidos en
este Juzgado a instancia de doña Ame-
lia Bermúdez y de Cárdenas, represen-
tada por el Procurador de los Tribuna-
les don Manuel Guerra Mateos, sobre
resolución de contrato de arrendámien-

Y a fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia a Santos Vidal Be-
renguer, de treinta y tres años, soltero,
albañil, hijo de Santos y de Josefa, y a
Ana Franco Campos, de cuarenta y tres
años, soltera, sus labores, hija de José y
de Ana, cuyo actual domicilioo paradero
se desconocen, se expide la prese:

(A.—21.167)

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

En providencia de esta fecha, dictada
por el señor Juez de primera instancia
del núrriero dieciséis, de esta capital,
en autos de juicio ejecutivo a instancia
de don Luis Sánchez Ibáñez, contra don
Ismael García Hernando, se ha acorda-
do la venta en pública subasta, por pri-

•iadrid, a 3 dé noviembre' de 1953
(G.C >—4-793.) (B.—5.516;

Una casa en Aranjuez, que formó par-
te de otra en la calle de Postas, núm. 15,
y que hoy forma parte independiente ;se
compone de planta baja, principal y
buhardillas, con un pequeño patio ;ocupa
1.837 PÍes y 84 decímetros. Linda: por la
derecha, con otra porción del ejecutado ;
izquierda, con don Juan José García Mar-
tín ;espalda, el mismo patio y don San-
tiago Albert, y frente, la calle de Pos-
tas. Tasada en 123.833 pesetas.

to del piso cuarto derecha de la
la calle del Almirante, núm. 16. de
capital, se cita y emplaza a los ignora-
dos herederos y parientes hasta el té
grado de consanguinidad y afinidad de
doña Marta Vidal Pérez, inquiüna titu-
lar que fué del cuarto referido, para que
en el plazo improrrogable de seis días
comparezcan en autos, contestando en
forma a la demanda, bajo apercibimipen-
to de ser declarados en rebeldía y parar-
les el perjuicio a que hubiere lugar, te-
niéndose en cuenta, ien su caso, lo pre-
venido en el artículo 39 del Decreto de
21 de noviembre de 1952.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Juana Porcel
Ibáñez, por hurto, sé ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y pancBmera vez y término de ocho días, del

derecho de traspaso del local de nego- sitiva dicen asi
ció (frutería) sito, en Ja casa número
uno de Ja avenida de San Isidro, de
esta capital, reembargadoyen dicho jui-
cio y valorado pericialmente en quince
mil pesetas, habiéndose señalado para
el acto del remate, que tendrá lugar en
la Saia audiencia de este Juzgado, sito
en 1.a calle del General Castaños, nú-
mero uno, segundo, el día dieciséis de
diciembre próximo, a las once^ horas,
siendo las condiciones bajo las que ha

ntencia.
—En Madrid, a 4

ro de 1953.
—El speñor don José Martí-

nez Vázquez, Juez municipal propietario
del Juzgado núm. 3, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por hurto, contra Juana Porcel
Ibáñez, cuyas demás circunstancias po-

Y otra casa que también forma parte
de la de la calle de Postas, núm. 15, hoy
finca independiente, con una superficie
de 109 metros 53 decímetros. Linda:
por la derecha, entrando, calle de . San
Pascual ; izquierda, otra parte de la fin-
ca, y espalda, don Santiago' Albert. Ta-
sada en 89.075 pesetas.

sonates constan de autos,

Fallo:Que debo absolver y absuelvo
a Juana Porcel Ibáñez, declarando de
oficio Jas costas causadas en este juicio,
y notifíquese a la misma esta sentencia
por medio* de edicto que se insertará en
el Boletín Oficial de esta provincia, y
una vez firme remítase testimonio al Juz-
gado de instrucción de este número, Co-
mo se tiene ordenado.

Y para \u25a0 que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
en cumplimiento de lo mandado, expido
la presente en Madrid, a veintitrés de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y tres.

—El Secretario (Firmado).

de celebrarse las de: Que no se admi-
tirán proposiciones que no cubran, por
lo menos, las dos' terceras partes del
avalúo; que para tomar parte en el re-

Condiciones

mate deberán consignar los licitadores
previamente el diez por ciento del valor
de la tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; que podrán hacerse pro-
posiciones a- calidad de ceder a tercero,

Primera —
21.170)

Que para tomar parte en la subasta
deberán Jos licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes, sin cuyo requisito no serán ádmiti-

Asi por esta mi sentencia lo prenun-
cio, mando y firmo.

—
J. M. Vázquez.

Notificaciones de sentencia Publicación.
—

-Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audStencia pública ien el Juzgado el mis-
mo día de su fecha :dov fe.

—
.'\u25a0

y que el adquirente del derecho de tras-

paso que se subasta queda sometido al JUZGADO NUMERO 3

cumplimiento de todas las obligaciones
que le impone en estos casos la vigente
ley de Arrendamientos Urbanos.

En el juicio verbal de faltas núm. 375,
de 1952, seguido en este Juzgado contra

Matilde. Franco Fernández, por lesiones,
se ha dictado sentencia, cuvo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

dos Rodríguez
mi,

Segunda Y a fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia a Juana Porcel
Ibáñez, de cuarenta y seis años, casada,
hija de José y Je Aurora, natural de Li-
nares, y cuyo actual domicilio o parade-
ro se desconoce, se expide la presente en

Madrid, veintitrés de noviembre de
mil novecientos cincuenta y tres.

—
El

Secretarfo,, M. Gómez de Parada.— El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero. Sentencia.

—En Madrid, a 17 de sep-
tiembre de 1952,

— El señor don
Martínez Vázquez, Juez municipal pro-
pietario del Juzgado núm. 3, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por lesiones, contra Matil-
de Franco Fernández, cuyas demás cir-
cunstancias personales constan de autos,

,—21.171) Tercera

Que los títulos de propiedad han- sido
suplidos por certificación del Registro
ele la Propiedad, que obra unida a. los
autos, y que estará de manifiesto en la
Secretaría para que puedan examinarla
los que quieran tomar parte en la su-

basta, con la que deberán conformarse,
S¡n tener derecho a exigir ningún otro

Madrid, a 3 de noviembre de 1953
JUZGADO NUMERO 21 (G. C .—4.792) ÍB—5.515)

Por el presente, que' se expide en vir-
tud'de providencia dictada por el señor

Juez de instrucción del núm. 21, de los
de esta capital, en cumplimiento de car-
ta-orden de la Superioridad, para llevar

E.DICTO

Fallo:Que debo condenar v condeno a
En el juicio verbal de faltas núme-

ro 226, de 1952, seguido en este Juzga-
do contra Carmen Pedrosa García, por
lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

Matilde Franco Fernández á la pena de
75 pesetas de multa, reprensión y al pa-
go de. las costas causadas en este juicio.

a efecto por la vía de apremio exacción
de costas causadas en el sumario núme-
ro 43, de 1943, sobre corrupción de me-
nores, contra Juana Mercedes Pintado
Sánchez, se anuncia a la venta en pú-

título Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
J. Mrf

Vázquez.Dado en Chinchón, a dieciocho de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y Sentencia.

—
-En Madrid, a 4 de febre-

ro de 1953.
—El señor don José Martínez-

Vázquez, Juez municipal propietario del
Juzgado núm. 3, de esta capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas se-
guido por lesiones, .contra Carmen Pe-
drosa García, cuvas demás circunstan-
cias personales constan* de autos,

tres.
—El Secretario, i(

Pimentel.
—

El Juez de primera instan-

cia. Adolfo Alonso de Prado v Peña-

Eduardo Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública >en el Juzgado el mismo
día de su fecha ;doy fe.

—
Ante mí, Anto-

nio Rodríguez.

üca subasta, por tercera vez y sin s.u-
jeción a tipo, de una máquina de coser,
marca «Singer», antigua, embargada a

dicha procesada, que fué tasada por pe-
ritos competentes en la suma de 700 pe-
setas, y para cuyo remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, calle de} General Castaños, nú-
mero 1, piso tercero, se ha señalado el
día 24 de diciembre próximo, a las doce

rrubia
(A.

—
21.169)

Y a fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia a Matilde Franco
Fernández, efe" treinta y tres años, casa-
da, sus labores, hija de José y de Emé-
rita, natural de Vigo, cuyo actual domi-
cilio o paradero se desconoce, se expide
la presente en Madrid, a 30 de octubre

COLMENAR VIEJO
EDICTO a Carmen Pedrosa García a la pena de

dos días de arresto y al pago de lascos-
tas causadas en <este juicio, y notifíque-
se a la condenada esta sentencia por
medio de edicto que .se insertará en el
Boletín* Oficial de esta provincia.

Fallo: Que debo condenar v.condeno

En virtud de providencia dictada con
esta fecha, en expediente sobre exacción
de multa impuesta por la Fiscalía Pro-
vincial de Tasas a Benito Max Guada-
lix,por la cantidad de mil pesetas, se sa-
can a la venta en pública y tercera su-

horas
dé J953

Que para tomar parte en esta subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo meaos, al 10 por
100 de la cantidad que sirvió de tipo pa-
ra la segunda subasta, o sea del 75 por
!°o del precio de tasación de la má-
quina embargada.

Que la máquina referida se encuentra
en poder de la expresada penada, Jua-
na Mercedes Pintado Sánchez, que tie-
ne su domicilio en la calle de Lista, nú-
mero 84, piso primero centro exterior.

(G. t —4-794) (B—5.517) Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
J. M. Vázquez.basta, sin sujeción a tipo, los siguien-

tes bienes embargados al deudor :
Un asno de capa rucia, de unos cua-

tro años de edad, y de 1,25 metros de
alzada, tasado en tres mil pesetas.

" En el juicio verbal de faltas núm. 249,
de 1952, seguido en este Juzgado contra
Santos Vidal Berenguer y otra, por lesio-
nes, se ha dictado sentencia, cuyp enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así :

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el Señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia páWira en el Juzgado el mis-
mo dia de su fecha; doy fe.—.Ante m-',.
A. Rodríguez.

La subasta tendrá lugar en este Juz-
gado el día veintidós de diciembre pró-
ximo, a las once, bajo las siguientes

Sentencia-
—En Madrid, a n de febre-

ro de 1953-
—

El señor don José Martínez
Vázquez, Juez municipal propietario del
Juzgado núm. 3, de esta capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas se-
guido por lesiones, contra Santos Vidal
Berenguer y Ana Franco Campos, cuyas

a í.'n de qu sea notificada en for
ma la :-.r terior semencia a Carmen Pe-
drosa García, de dieciocho años, soltera,
.hija de Juan Antonio y de Juana, natu-
ral de Madrid, con domicilio, según ma-
nifestó, en Maldonado, n, se expide la

Condiciones

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res la cantidad de doscientas veinticinco
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presente en Madrid, a 28 de octubre de viembre de 1953.-—El señor don Pedro
Aragoneses Alonso, Juez municipal titu-
lar del núm. 6, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, seguí-
de por hurto, contra José Luis Pérez
Ruedas,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Baltasar Rodrigo Gutié-
rrez, como autor de una falta de simple
imprudencia, de la que resultaron lesio-
nes, a la pena de 50 pesetas de multa,
que deberá hacer efectivas en papel de
pagos al1 Estado, sufriendo en caso de
insolvencia diez días de arresto menor;
reprensión privada, y al pago de las
costas del juicio.—Notifíquese esta sen-
tencia al denunciado, Baltasar Rodrigo
Gutiérrez, por medio de edicto, que se
insertará en el Boletín*Oficial de esta
provincia. —

Así por esta mi sentencia,
juzgando", lo pronuncio, mando y firmo.
Pedro Aragoneses (rubricado).

lo pronuncio, mando y firmo.—PedroAragoneses (rubricado).
La anterior sentencia fué leída v pubhcada por el señor Juez municipal eñel mismo día de su fech^, estando celebrando audiencia pública en el Juzgado-doy fe.—Saturnino Luque (rubricado)'
Y para que sirva de notificación eiiforma a Ana María Escalante Mín-guez, que se encuentra en ignorado' paradero, expido el presente, para su pu-

blicación en el Boletín Oficial de estaprovincia, en Madrid, a 5 de noviem-bre .de 1953.

1953-
(G. C.—4.750) (B.-5.479)

En el juicio verbal de faltas núm. 593
de 1951, seguido en este Juzgado con
tra Vicente Porta Masana, por lesiones
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así :

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado José Luis Pérez Ruedas,
declarando de oficio las costas del jui-
cio.

—
Notifíquese esta sentencia a Dolo-

res de los Ríos García por medio de
edicto, que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Pedro Aragoneses
(rubricado).

Sentencia..-
—En Madrid, a 7 ¡de mayo

de 1953.
—

El señor don José Martínez
Vázquez, Juez municipal propietario del
Juzgado núm. 3, dé esta capital, habien-

•do visto el presente juicio de faltas se-
guido por lesiones y daños por impru-
dencia, contra Vicente Porta Mas?.na,
cuyas demás circunstancias personales
constan de autos,

(B.—5.801)

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por él señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado él mis-
ino día de su fecha; doy fe.

—
Saturnino

Luque (rubricado).

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada por el señor Juez municipal que
la firma, estando celebrando .audiencia
en el mismo día de su fecha; doy fe.

—
Ante mí, Saturnino Luque (rubricado).

JUZGADO NUMERO 8

Fallo: Que debo condenar y -condeno
a Vicente Porta Masana a la pena de 50
pesetas de multa, reprensión y al pago
de las costas causadas en este juicio, así
como a que abone al perjudicado Rafael
Chicano López la cantidad de 200 pese-
tas en concepto de indemnización, y no
.tifíquese esta sentencia al condenado por
medio cíe edicto que se remitirá al exce-
lentísimo señor Gobernador Civiide esta
provincia, para su publicación en el Bo-
letín

-
Oficial de la misma.

En el juicio de faltas núm. 4I6, de
i%3, contra Ángel Ceprián y ManuelGras, por lesiones y daños, se ha dic-tado sentencia con fecha 5 de noviem-bre de 1953, en la que se^ condena a
Ángel Ceprián Villoslada a la pena dedos días de arresto menor, y a ManuelGras Romar, a la de ocho días de arres-
to menor, y al pago de las costas del
procedimiento por iguales partes.

Y para que sirva de notificación a Ma-
nuel Gras Romar se expide la presente
en Madrid, a 5 de noviembre de 1953.

Y para que sirva de notificación en
forma a Dolores de los Ríos García,
que «se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente, para su publicación,
en el Boletín* Oficial de esta provin-
cia, en Madrid, a 5 de noviembre de
!953-

Y para que sirva de notificación en
forma a Baltasar Rodrigo Gutiérrez, que
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente, para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a 5 de noviembre de 1953.

(B.—5.806)

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
ció, mando y.firmo.

—
J. M. Vázquez.

(B._5.S03)
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de Madrid, bajo el núme-
ro 326, de 1953, por lesiones por mor-
dedura de perro, se ha dictado con fe-
cha de hoy sentencia, cuyo encabezado
y parte dispositiva, literalmente copia-
dos, dicen así:

(B—5-575)
Publicación.— Leída y publicada fué,la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha ; doy fe.—Ante mí,
A. Rodríguez.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en éste Juzgado munici-
pal núm. 6, de Madrid, baio el núm. 316,
de 1953, por daños, se ha dictado sen-
tencia con fecha de hoy, ouyo encabeza-
miento y parte dispositiva, literalmente,
copiados, dicen asú

En el juicio de faltas núm. 393, de
x953, contra Juliana Díaz Monzón, 'por
lesiones, se ha dictado sentencia con fe-
cha 5 de noviembre de 1953, en la que
se absolvió libremente a Juliana DíazMonzón de la falta de lesiones que se
le acusaba por Leandro Sanz Rivero,
declarándose de oficio las costas del pro-
cedimiento.

Y a, fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia a Vicente Por-
ta Masana, de treinta y nueve años, ca-
sado, natural de Samori (Gerona), hijo
de Lorenzo y de Elad'ia, que dijo vivir
en la calle de Goya, 103, y cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce, se
expide la presenté en Madrid, a 27 de
octubre de 1953.

Sentencia.
—-En Madrid, a 5 de no-

viembre de 1953.
—El señor don Pedro

Aragoneses Alonso, Juez municipal ti-
tular del núm. 6, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de fal-
tas, seguido por lesiones por mordedura
de perro, contra Ana Pórtela Fernán-
dez, de las circunstancias que ya cons-
tan en autos,

Sentencia.
—-Juzgado municipal núme-

ro 6.-—Juez, señor don Pedro Aragone-
ses Alonso—En la villa de Madrid, el
día 5 del mes de noviembre, y año de
r953-—El señor Juez municipal número
6, expresado al margen, vistas las dili-
gencias de juicio verbal de faltas, segui-
das entre partes: de la una, el Ministe-
rio Fiscal, y de otra, como «denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan, Ildefonso Sánchez González,

Fallo: Que debo condenar v condeno
al denunciado Ildefonso Sánchez Gonzá-

Y para que sirva de notificación a Ju-liana Díaz Monzón se expide la presen-
te en Madrid, a 5 de noviembre de 1953.

(B.—5.S76)
(G. C—4.749) 4B—5.48o)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a la denunciada Ana Pórtela Fernán-
dez, declarando de oficio las costas cau-
sadas en este juicio.—Notifiquese esta
sentencia a la denunciada Ana Pórtela
Fernández, librándose para ello edicto
al Boletín" Oficial de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Pedro Aragone-

ses ( rubricado) .

Eñ el juicio de faltas núm. 474, de
J953, contra Enrique Hernández Mon-
toya, por lesiones, se ha dictado sen-
tencia con fecha 7 de noviembre de 1953,
en la que se absuelve a Eduardo Her-
nández Montoya de la falta que se le
acusaba, declarándose de oficio las cos-
tas del procedimiento.

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de Madrid, por lesiones por
mordedura de perro, contra Fernando
Borgas Villán, se ha dictado con fecha
de hoy sentencia, cuyo encabezado y
pai;te dispositiva, literalmente copiados,
dicen así:

lez, como autor de una falta de daños, a
la pena de 15 pesetas de multa, que de-
berá hacer 'efectivas en .papel ¡dfe pagos
al Estado, sufriendo en caso de insol-
vencia tres días de arresto menor, como
responsabilidad personal subsidiaria; a
que por vía de indemnización abone a la
Red Nacional de Ferrocarriles Españo,
les la cantidad de 60 pesetas con 70 cén-

Y para que sirva de notificación a En-
rique Hernández Montoya se expide la
presente en Madrid, a 7 de noviembre
de 1953.

Sentencia.
—

En Madrid, a 5 de no-
viembre de 1953.

—
El señor don Pedro

Aragoneses Alonso, Juez municipal ti-
tular del núm. 6, de esta capital, habien-
do visto el presente juicio de falta', se-
guido por lesiones por mordedura de pe-
rro, contra Fernando Borgas Viilán, de
las circunstancias que ya consran en au-
tos,

La anterior sentencia ha sido publi-
cada en el día de su fecha, estando ce-
lebrando audiencia pública el señor Juezmunicipal; doy fe.

—
Saturnino Luque

(rubricado).
(B.-5.795)

timos, y al pago de las costas del juicio.
Notifíquese esta sentencia al denunciado
Ildefonso Sánchez González, por medio
de edicto que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia.—Así por es-
ta mi sentencia, juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Pedro Aragoneses.

(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma a Ana Pórtela Fernández, que se
encuentra en ignorado paradero, expido
el presente, para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 5 de noviembre de 19^3.

En el juicio de faltas núm. 310, de
'953, P°r lesiones y daños, contra José
Dónate del Río y jlusto Maestre Aznar,
se ha dictado sentencia con fecha 7 de
noviembre de 1953, en la que §e conde-
na a Jbsé Dónate del Río y Justo Maes-
tre Aznar, como autores de una falta
de alteración del orden, público, „a la
pena de 50 pesetas al primero y 25 al
segundo, y al denunciado José Dónate
del Río, como autor de una falta de
daños, a la de 100 pesetas de multa e
indemnización a la denunciante de los
daños que se acrediten en ejecución de
sentencia, imponiéndose a José Dónate
las dos terceras partes de las costas, y
a Justo Maestre, el tercio restante.

Fallo: Que debo absolver v absuelvo
a! denunciado Fernando Borgas Viilán,
declarando de oficio las costas causadas
en este juicio.

—
Notifíquese esta senten-

cia a la denunciante María de los An-
geles Pedros Lozano y al denunciado
Fernando Borgas Viilán, librándose en
cuanto a la primera edicto al Boletín-
Oficial de la provincia y cédula al
Agente judicial .en lo que "respecta al
segundo._ Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Pedro Aragoneses
(rubricado).

Publicación de la anterior sentencia. —
Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal núm. 6, fué leída y publicada
la anterior spentencia por el señor Juez
municipal que la firma, don Pedro Ara-

(B.-5.805)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este .Juzgado munici-
pal núm. 6, de Madrid, bajo el núme-
ro 389, de 1953, por lesiones mutuas,
contra . Encarnación Fernández Sáinz v

goneses Alonso.
—

Madrid, 5 de noviem-
bre de 1953. —Ante mí, Saturnino Lu-
que. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
Ana María Escalante Mínguez, se há
dictado con fecha de hoy sentencia,
cuyo encabezado y parte dispositiva, li-
teralmente copiados, dicen así:

forma a Ildefonso Sánchez González,
que se encuentra en ignorado paraderb,
se expide la presente para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a 5 de noviembre de 1953.

Y para que sirva de notificación a Jo
sé Dónate del Río se expide la presentí
en Madrid, a 7 de noviembre de 1953-

Publicación.-— Leída y publicada fué. la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe"—Saturnino
Luque (rubricado).

Sentencia.
—

Juzgado municipal núme-
ro 6.—-Juez, señor don. Pedro Aragone-
ses Alonso.— En la villa de Madrid, el
día 5 del mes de noviembre y año de
X953-~E1 señor Juez municipal núme-
ro 6, expresado arriba, vistas las dili-
gencias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el Mi-

(B.—5.807) (B.—5.794)

JUZGADO NUMERO 19

f'Ea el expediente de juicio verbal de
ltas seguido en este Juzgado munici-

pal núm. 6, de Madrid, bajo el núme-
ro 355, de 1953, por lesiones por mor-
dedura de perro a José Párraga Alva-
rez, se ha dictado con fecha de hoy sen-
encia, cuyo encabezado y parte dispo-sitiva, literalmente copiados, dicen así:1Sentencia.

—
Juzgado municipal núme-

\u25a0 6.—Juez, señor don Pedro Aragone-
\u25a0s Alonso.

—
En la villa de Madrid, el

5 del mes de noviembre v año de
P)53- —

i*-l señor Juez municipal núme-
ro 6, expresado arriba, vistas las dili-
gencias de juicio verbal de faltas,

'

se-
guidas entre partes: de la una, el Mi-

En. el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado municipal núm. 19, de
íbs de esta capital, bajo el núm. 341,
de x.953, por daños, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Y para que sirva de notificación en¡
forma a María de los Angeles Pedros
Lozano, que se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente, para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a 5 de no-
viembre de 1953.

nisterio Fiscal, y de otra, como denun-
ciadas, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan, Encarnación Fernán-
dez Sáinz y Ana María Escalante Min-
guez, Sentencia. —

• En Madrid, a 3 de no-
viembre de 1953.

—
-El señor don Anto-

nio García Peñuela y Lombardero, Juez
propietario del Juzgado municipal nú-
mero 19, de los de esta capital, habien-
do visto el présente juicio verbal de fal-
tas, seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero 341, de 1953, por daños, en el que
han sido partes dori. Félix Fernández
Botella, como denunciante; .la R. E. N>
F. E., como perjudicada, y Rafael Se-
rrano Jiménez, de veintinueve años, jor-
nalero, hijo de Alfonso y Juana; Ra-
fael Rodríguez Molina, de treinta y un

(B.—5.804) Fallo: Que debo condenar v condeno
a las denunciadas Encarnación Fernán-
dez Sáinz y Ana 'María Escalante Mín-
guez, como autoras de una falta de le-
siones, a la pena de uno y cinco --días
de arresto menor, respectivamente, y al
pago de las costas del procedimiento.

—
Notifíquese esta sentencia a la denun-
ciada Ana María Escalante Mínguez
por medio de edicto, que se librará para
el Boletín- Oficial de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juzgando,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de Madrid, bajo el núme-
ro 337, de 1953, por hurto a Dolores de
los Ríos García, se ha dictado con fecha
de hoy sentencia, .cuyo encabezado y
parte dispositiva, literalmente copiados,
dicen así:

dia

nisterio Fiscal, y de otra, como denun-
ciado, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan, Baltasar Rodrigo Gu-—

En Madrid, a 5 de no- tiérrez,
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.años, jornalero, hijo de Manuel y Do-
lores; José Lara Cabanillas, de dieci-
ocho años, jornalero, hijo de Manuel y
Asunción.; Manuel Ibáñez Marcos, de
veintiún años, jornalero, hijo de Antonio
y Antonia; Juan Ríos Parcel, de vein-
tidós años, jornalero, hijo de Antonio
y Rosa; Jlosé Muro López, de treinta
v dos años, jornalero, hijo de Rafael y
Carmen; José Fernández Montero, de
veinticinco años, jornalero, hijo de Ra-
fael y María; Marcial Simancas" Siman-
cas, dé veintisiete años, jornalero, hijo
de Marcial y Filomena, y Joaquín Mon--
tero Castillo, de diecinueve años, jor-
nalero, hijo de Joaquín y de Socorro,
como denunciados, siendo los cuatro pri-
meros vecinos de Córdoba y estando los
cinco últimos en ignorado paradero, ha-
biendo sido también parte el Ministerio
fiscal, en representación de la acción pú-

s 7

encabezamiento y parte dispositiva di-cen asi:
denuncia del sereno de comercio y ve-cindad Antonio Fernández López, con-
tra Antonio Aleas García, José Anto-
nio Camarón Petisco, Germán García
Mancalva y Balbino Ortiz Alboido, to-
dos ya circunstanciados en estas actua-
ciones,

Fallo: Que debo condenar y condenoa Antonio. Aleas García, José Antonio
Camarón Petisco, Germán García Mari-
calva y Balbino Ortiz Alboido a la penade treinta días de arresto menor al pri-
mero y diez días a cada uno de los res-
tantes, por -la falta de lesiones, y 25pesetas de multa y reprensión privada,
también a cada uno de los inculpados,
por la falta de escándalo, así como aque abonen por cuartas e iguales partes
las costas causadas' en este juicio, su-friendo por dicha multa, en caso d'e in-
solvencia, el arresto personal subsidia-
rio correspondiente. Y notifíquese esta
sentencia al primero de los citados, por
su ignorado paradero, a medio de edic-
to que se librará a tal fin al BoletínOficial de la provincia.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—A. G. Peñuela (ru-
bricado) . \u25a0

Sentencia.— En Madrid, a 30 de oc-tubre de 1953.— El señor don Antonio
(jarea Peñuela Lombardero, Juez pro-
pietario del Juzgado municipal núme-ro 19, de esta capital, habiendo vistoel presente juicio de faltas, seguido porlesiones, contra Gonzalo Toril López vFrancisco Moreno Sánchez, ambos ya
circunstanciados en estas actuaciones yeste en ignorado paradero,

Fallo :Que debo condenar y condenoa Gonzalo TorilLópez y a Francisco Mo-reno Sánchez, como autores de una faltade lesiones mutuas, a la pena de dos yocho días de arresto menor, respectiva-
mente, y a que abonen por mitad e igua-
les partes las costas causadas en este
juicio. Y estando el últimamente citadoen ignorado paradero, *notifíquesele esta
resolución a medio de edicto que se li-brara a tal fin al Boletín* Oficial de la

ro 19, de esta capital, habiendo vistoel presente juicio de faltas, seguido en
este Juzgado bajo el núm. 508, de 1952,
por lesiones y daños, en el que han sido
partes Jjosé García Calderón, Juan Go-
rnte Gutiérrez, Antonio Diez Diez y Jo-sé Pérez Iglesias, éste en su concepto
de responsable civil subsidiario, y to-
dos ya circunstanciados en estas actua-
ciones (el José Díaz, ep ignorado para-
dero), y habiendo sido también parte el
Ministerio fiscal, en representación dé-
la acción pública,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Antonio Diez Diez, como autor de unafalta de daños, a la pena de 25 pesetas
de multa; a que indemnice a Juan Go-
rme Gutiérrez en la cantidad de 225 pe-
setas, y al pago de las costas causadas
en este juicio; se declara responsable
ovil subsidiario a José Pérez Iglesias.
Y notifíquese esta sentencia al citado
Antonio Diez Diez, por su ignorado pa-
radero, a medio de edicto que se libra-
rá a tal fin al Boletín Oficial de la
provincia, sufriendo el mismo por dicha
multa, en caso de insolvencia, el arres-
to personal subsidiario correspondiente..

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
A. G. Peñuela (ru-

bricado) .

blica,
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Juan Ríos Parcel, José Muro López,
Jiosé Fernández Montero, Marcial Si-
mancas Simancas, Joaquín Montero Cas-
tillo, Rafael Serrano Jiménez, Rtafael
Rodríguez 'Molina, José Lara Cabanillas

provincia

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio mando y firmo.

—
A. G. Peñuela(rubricado).

Publicación.— Leída v publicada fué la
anterior sentencia por el señor J|uez mu-
nicipal que la firma, estando celebrandoaudiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; dov fe.

y Manuel Ibáñez Marcos, como autores
de una falta de daños, a la pena de dos
días de arresto menor y a que indem-
nicen al señor representante legal de la
R. E. N. F. E. en la suma de 84 pe-
setas con 30 cuntimos cada uno de ellos,
y a que abonen por novenas e iguales
partes las costas causadas en este jui-
cio. Y notifíquese esta sentencia a los
cinco primeros citados, a medio de edic-
to, por su ignorado paradero, y a los
cuatro restantes, a medio de exhorto,
que se librará a tal fin al Juzgado mu-
nicipal Decano de Córdoba.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por él señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación lasentencia inserta a Francisco MorenoSánchez, de cuarenta y cuatro años,
casado, albañil, hijo de "Francisco y deCaridad, natural de Linares (Jaén), ac-
tualmente en ignorado paradero, se ex-
pide la presente en Madrid, a 30 de oc-
tubre de 1953.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por él señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de 'su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación la
sentencia inserta, a Antonio Aleas Gar-
cía, de veintiséis años en 1952, soltero,
feriante, hijo de José y de María, actual-
mente en ignorado paradero, se expide
la presente en Madrid, a 28 de octubre
de 1953.

Y para que sirva de notificación la
sentencia inserta a Antonio Diez Diez,
de treinta y ocho años de edad, casado,,
hijo de Manuel y de Manuela, actual-
mente en ignorado paradero, se expide
la presente en Madrid, a 28 de octubre
de *953-

(B.-5.5H)
Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.—A. G. Peñuela (ru-
bricado).

(B-=*-5-49°)
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado con el núrri. 458, de
T95 2,contra otros y Antonio Aleas Gar-
cía, por la de lesiones y escándalo, se
ha dictado sentencia, Cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

Sentencia.
—

En Madrid, a 18 de no-
viembre de 1952.— El señor don Anto-
nio García Peñuela Lombardero, Juez
propietario del Juzgado municipal nú-
mero 19, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas, seguido
por lesiones y escándalo, a virtud de

Y para que sirva de notificación la sen-
tencia inserta a los condenados se ex-
pide el presente en Madrid, a*3 de no-
viembre de 1953.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Antonio Diez
Diez y José Pérez Iglesias, éste en su
concepto de responsable civilsubsidiario,
por la de daños, con el núm. 508, de
1952, se ha dictado sentencia, cuyo' en-
cabezamiento y parte dispositiva' dicen

(B.—5.489)

En el juicio verbal de faltas núm. 52,
de 1950, seguido en este Juzgado contra
Jacinto Barbero y José Lanza, por la delesiones, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

(B.—5 .8o8)

En el juicio verbal de faltas núme-
ro 322, de 1953, seguido en este Juz-gado contra' otro y Francisco Moreno
Sánchez, se ha dictado sentencia, cuyo

Sentencia.— En Madrid, a 27 de fe-
brero de 1953.— El señor don Antonio
García Peñuela Lombardero, Juez pro-
pietario del Juzgado

-'
municipal núme-

Sentencia.— En Madrid, a 7 de octubre
de 1950.— El señor don Antonio García
Peñuela Lombardero, Juez propietario del
Juzgado municipal núm. 19, de esta ca-

asu

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DB DECRETOS PRESIDENCIALES

\u25a0Ma'roto, Bernardo Martín Pasedo, Claro M|artín Pasero, Cayetano
'•-nega Burgos y José Sanchís -de Quesada, como vecinos de Al-corcen, e igualmente ei recibo expedido a don Lorenzo Burgos Pa-sero, número 3.704, de signatura i-B, import.inte diez 'pesetas, y
ejercicio 1949; los extendidos a don Fernando Sánchez Gutiérrez,
números 1.288, 2.931, 4.009 y 2.097, de .signatura x-C, cuarenta pe-

s^ tap, y, respectivamente, de los ejercicios 1949 a 1952, ambos" in-
clusive;' los a nombre de don Antonio Hernández Jiménez, núme-ros 6.564, 9.009 y 8.770, y 6.565, 9.010 y 8.771, de signatura i-B,
aiez pesetas, y el primero. y su correlativo del ejercicio 1950; e!
•^gundo y el suyo de 195 1, y el tercero y último de 1952; los expe-
didos a don Bonifacio Millán Verón*, también de signatura i-B, y
ij'ez pesetas cada uno, números 6.582,. 6.583, 9.020, 9.021, 8.781 y
-7o2, correspondientes por pares a los ejercicios 1950, 1951 y 1952 .0s ex^ndidos a don Sotero Martín Panadero, números 6.578, 9.019f 8.780, de i-B, diez pesetas, y, respectivamente, de los años 1950:952, ambos inclusive ; los recibos números 6.605, 6.504, 6.505

\ 0-566, expedidos para el ejercicio 1950, a nombre, respectivamente,
e don, Francisco Pontes Rodríguez, Luis Cedillo Rodríguez, Ciro
lQs Serrano y Gregorio Hernández Rodríguez, y los recibos nú-

&ros L789, de 2-C, y sesenta pesetas, y 656, de 2-V, y cien pese-
is, expedidos para el ejercicio 1950, y a nombre, respectivamente,
í don Julio Ortega Díaz y Pilar Fernández de Córdoba, todos

\u25a0¡¡-P vecinos, al igual que los primeramente relacionados, de Al-

(Continúan acuerdos 7 abril.)

OBRAS SOCIALES Y PARO OBRERO
367. Prorrogar, con el fin de no -interrumpir la prestación-ele asistencia medica a Funcionarios provinciales, la designación delos facultativos don Jesús Fernández Muro Nogueras y don JoséParra Lázaro, y la del Suplente don Víctor Buezls Cubiría, y rltZtener su designación en las mismas condiciones actuales hasta quela hxema. Corporación provea, en virtud de nuevo concurso, alnombramiento de Jos titulares que en su día correspondan

'

8 de abril de 1953
EDUCACIÓN

• 3^¡ ~ Ac,ede,r a
T

lo Petición formulada por Sor María Eusta-quia del .Corazón de Jesús, Superiora de las Hermanas Trinitariasy Asilo de la Santísima Trinidad de Madrid, y, en su virtud, con-cederle un auxilio económico de 3.000 peséis para avuda a lasajenaones. del Centro de Enseñanza gratuito que su Comunidadregenta

369. Acceder a la petición formulada por el Hermano Vale-rano Alvarez, del Instituto de los Hermanos de las Escuelas Cris-
tianas y Director deja Escuela gra.tuita de San Rafael, sita enGuzmán el Bueno, numero 32, y, en su virtud, concederle un auxi-lio económico de 2.000 pesetas para ayuda al sostenimiento del CenK
tro de enseñanza gratuito que dirige.

ttcon

. 384. Declarar partidas fallidas, por insolvencia de sus des-
varios, los recibos números 8.673, 8.676 y 8.63i, Jos tres de sig-atura i-B,.importante cada uno diez pesetas, y expedidos por Tasa

de Rodaje correspondiente al ejercicio 1951, a nombre,
;-sPectivamente, de don Francisco Fernández Morillas, Jesús

y Martín Muñoz Puertas, vecinos de Batres, y los
lbos números S"-722, 8.725, 8.724, 8.727 y S.735, ,de las mismas*

racterísticas que los antes reseñados, y expedidos por la expre-
ua Pasa y ejercicio 1952, a nombre, respectivamente, de los antes
"Clonados Francisco Fernández Morillas y Jesús Marqués Sán-

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

\u25a0-^^^^^B1 ' ' 1 1 i i ii mi ini i,, i i | i
trofeo con destino a la Carrera Pedestre de Campo a Tra-

vés, que se celebra en la actualidad. •

370

r --*.

B. O. P. 27-11-5»
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Sentencia inserta a Francisco Corrales
Sánchez, de veintitrés años en 1950, ca-
sado, hijo de Faustino y de Eugenia, na-
tural de Toledo, dependiente, actual-
mente en ignorado paradero, se expide
¡a presente en Madrid, a 31 de octubre
de 1953U

rio del Juzgado municipal núm. 1-9, de
esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por ia supuesta
de hurto, a virtud de denuncia de Ange-
les García Merino, contra Nieves García
Terrón, de treinta y cinco años de edad
en la actualidad, hija de Manuel y de
Jesusa, de esta naturaleza y en la ac-
tualidad en ignorado paradero,

pital, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por lesiones, sufridas por
Brígida Ortega Amador, contra Jacinto
Barbero Martínez, José Lanzas Colón y la
Empresa Municipal de Transportes, és-
ta en concepto pde responsable civil sub-

notifíquese esta sentencia a dicho conde-
nado, por su ignorado paradero, a medio
de edicto que se librará a tal fin al Bole-
tín Oficial de la provincia.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
A.G. Peñuela. (Ru-

bricado.)
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha ;doy fe.

sidiaria,
Fallo: Que debo absolver y absuelvo a

Jacinto Barbero Martínez y a José Lan-
zas Colón, declarando de oficio las costas,

causadas en este juicio. Y notifíquese es-
ta sentencia a Brígida Ortega Amador,

por su ignorado paradero, a medio de
edictos que se remitirá a tal fin al Bole-
tín Oficial de la provincia.

(B.—5-475)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Nieves García Terrón, declarando de
oficio las costas causadas en este juicio.
"Queden a la libre disposición de sus pro-
pietarios las cartillas intervenidas^ y que
siete de ellas tienen en calidad dé- depó-
sito, una vez sea firme esta sentencia,
que será notificada a la inculpada, por
su ignorado paradero, a medio de, edicto
que se librará a tal fin al Boletín Ofi-
cial de la- provincia.

En el juicio verbal de faltas núm. 410,

de 1952, seguido 'en este Juzgado contra
Pedro María Ufano, por la supuesta de
estafa, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

Y para que sirva de notificación de la

sentencia inserta a Rafael García More-
da, de veintinueve años en 1950, soltero,
estudiante, hijo de Francisco y de Luz,
actualmente en ignorado paradero, se ex-
pide la presente en Madrid, a 17 de octu-
bre 1953H

Asi por ¡esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—A.G. Peñuela. (Ru-
bricado.)

Publicación.
—

Leída y publicada fue la
anterior sentencia por el señor Juez muni-
cipalque la firma, estando celebrando au-
diencia pública en el Juzgado peí mismo
día de su fecha ;doy fe.

. Sentencia.
—

> En Madrid, a 18 de no-
viembre c'e 1932.— El señor don Antonio
García Peñuela Lombardero, Juez pro-
pietario del Juzgado municipal núm. 19,
de esta capital, habiendo visto el presen
te juicio de faltas seguido por la supues-
ta falta de estafa, a virtud de denuncia de
Leandro Ángulo Merino, contra Pedro
María Ufano, del que se ignoran las de-
más circunstancias personales y domicilio,

(B.—5.474) Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—-A. G, Peñuela.
(Rubricado.)En el juicio verbal de faltas núm. 23,

de 1950, seguido en este Juzgado contra
otros y Francisco. Corrales Sánchez, se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así :

Sentencia.
—En Madrid, a 17 de febre-

ro de 195 1.
—

El señor don Antonio Gar-
cía Peñuela Lombardero, Juez propietario
del Juzgado núm- 19, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas se-
guido por supuesta falta de hurto en gra-
do de frustración y lesiones, contra Fran-
cisco Corrales Sánchez, en cuanto a
la primera.de dichas faltas, y Celedonio
Fernández Valdés y Félix Murciego Ló-
pez, en cuanto a la segunda, y todos ya
circunstanciados en estas actuaciones,.

Publicación.
—

-Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el Señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mi^
mo día de su fecha r_do¿f(-M

Y para* que sirva de notificación de la

-sentencia inserta a Brígida Ortega Ama-
dor, de veintiséis años en 1949, sirvienta,

hija de Salvador y de Ana, natural de Má-
laga, actualmente en ignorado paradero,
se expide la presente en Madrid, a 31 de
octubre 19S0H

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Pedro María Ufano, declarando de oficio
las costas causadas en este juicio. Y no-
tifíquesele esta sentencia, por su igno-
rado paradero, a medio de «dicto que se
librará a tal fin al Boletín Oficial de la
provincia.'

'Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—A. G. Peñuela. (Ru-
bricado.)

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez muni-
cipal que la firma, estando celebrando
.audiencia pública en el Juzgado el mismo
dia de su' fecha; doy fe.

J^pím^u^sí^^I^ñotificación de la
sentencia inserta a Nieves García Te-
rrón cuyas demás circunstancias cons-
tan, actualmente en ignorado paradero,
se expide la presente en Madrid, a 31 de
octubre de 1953.

(B.—5.473)

En el juicio verbal de faltas núm. 568,
de 1950, seguido en este Juzgado contra
Rafael García Moreda, por la de escánda-
lo con embriaguez, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte disposi-

(B.—5.476)

Caja de Ahorros y Monte detiva dicen así
Piedad de MadridSentencia.

—En Madrid, a 10 de febne-
ro de 195 1-

—
-El señor don Antonio Gar-

cía Peñuela Lombardero, Juez propietario
del Juzgado municipal núm. 19, de esta
capital, habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido por escándalo con em-
briaguez, a virtud de denuncia de Guar-
dias de Policía Urbana, contra Rafael
García Moreda, cuyas demás circunstan-
cias personales constan pen autos,

Fallo :Que debo absolver y absuelvo a
Francisco Corrales Sánchez, Celedonio
Fernández Valdés y Félix Murciego Ló-
pez, declarando de oficio las costas cau-
sadas en este juicio, y notifíquese esta
sentencia, a Francisco Corrales Sánchez,

por su ignorado paradero, a medio de
edicto que se remitirá a tal fin al Bole-
tín Oficial de la provincia.

Y para que sirva de notificación de la

sentencia inserta a vPedro María Ufano,
del que se ignora su paradero, se expide
la«presente en Madrid, a 28 de octubre
de 1953W

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas en la Central; núme-
ro 78.876, por 1.300 pesetas, fecha 21

de julio de 1953, se anuncia será expedi-
do, anulándose el primitivo, si durante
treinta días, desde hoy, no se presenta
reclamación en contrario.

(B.—5-471)

Madrid, 17 de noviembre clq 1953.—
P. el Interventor ¡Firmado).Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

A. G. Peñuela. (Ru-
bricado.)

Publicación.
—L¡eídá y publicada fué

la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha ;doy fe.

En el juicio verbal de faltas núm. 359,

de 1950, seguido en este Juzgado con-
tra Nieves García Terrón, por la supues-
ta de hurto, se ha dictado sentencia, cu-
vo encabezamiento y parte dispositiva

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Rafael García Moreda, como autor de
una falta de escándalo con embriaguez, a
la pena de ico pesetas de multa, repren-
sión privada y al pago de las costas cau-
sadas en este' juicio, sufriendo por dicha
multa, en caso de insolvencia, el arresto

personal subsidiario correspondiente. Y

(A.—21.168)

dicen así IMPRENTA PROVINCIAL
Sentencia.— En Madrid, a 26 de.ma-

yo de 1952— El señor don Antonio Gar-
cía Peñuela bombardero, Juez propieta-

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
Y para que sirva de notificación de la TELEFONO 2$ 32 02

DIPUTACIÓN P*OVIN*CIAL DE.MADK1D EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

10 de abril de 1953 didos por Tasa provincial de Rodaje, respectivamente, correspon-
diente a los ejercicios 1950, 1951 y 1952, a nombre de don .Teodoro
García Rodríguez, vecino de Villaverde.

379. Dar de baja los recibos números 11.898 y 11.899, del
ejercicio 195 1, y 9.932 y 9.933, del ejercicio 1952, todos de signatura
i-B, importantes cada, unos diez pesetas, y expedidos por lasa
provincial de Rodaje, a nombre de don Bruno Hernández Sánchez,

vecino de Villaverde, y, asimismo, los recibos números 3.226, 953 y
3.558, los tres de signatura 2-C, importantes cada uno sesenta pe-
setas, y expedidos al mismo contribuyente por Tasa provincial de
Rodaje, respectivamente, correspondiente a los ejercicios 195°'
1951 y 1952-

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO
*
7I. Conceder a la Agrupación Española de Acuarelistas la

cantidad de 2.500 pesetas con destino a la labor cultural que des-
arrolla dicha entidad. ,':';. .1

372. Conceder al Ayuntamiento de Getafe la cantidad Ge

5.000 pesetas con destino a ía construcción de un campo de depor-

tes en aquella localidad. .
373.

- Conceder al Ayuntamiento de Torrelaguna la cantidad
de 5.000 pesetas con destino a la construcción de un frontón en di-

localid'adB
"•^Pt/47 Conceder al i

peos la cantidad de 2.500 pesetas con destino a la labor gikundque

dicho Centro de^rrnlbi. .^\u25a0^-^--^-'^\u25a0-"-"-•-"-"-"-"-\u25a0"•"•"•"•"•"•"^^^^^^^^^^M
380. Dar de baja los recibos números 14.198 y. 14.276, cüe

signatura i-B, e importante cada uno diez pesetas, y los números
3.962 y 2.770, de signatura i-C, y cuarenta pe'setas, expedidos los
primeros de cada signatura por Tas/i provincial de Rodaje corres-
pondiente al ejercicio 1951, y los segundos, por la expresada Tasa
y ejercicio 1952, y todos ellos a nombre de don Enrique Molina
Omaña, como vecino de Lozoya, domiciliado en Madrid.

Setas en concepto de subvención con destino a los gastos que ha de
ocasionar la excursión artístico-culíural que proyectan realizar a
Madrid, con motivo de las próximas fiestas de San Isidro.

13 de abril de 1953

HACIENDA Y ECONOMÍA Y SERVICIOS
RECAUDATORIOS

381. Dar de baja, a don Aurelio San Martín Santiago, ei

recibo número 12.460, de signatura i-B, importante diez peseta»,
que le ha sido expedido por Tasa provincial de ¡Rodaje correspon-
diente al ejercicio 1952, con la designación de Aurelio Sanz Mar-
tín, vecino de Villaverde.Servicios Recaudatorios

382. Dar de baja los recibos números 11.525, 13.869 y I2-54-2"

ios tres de signatura i-B, importante cada i3no diez pesetas, y expe-
didos por Tasa provincial de Rodaje, respectivamente, correspon-
diente a los ejercicios 1950, 195 1 y 1952, a nombre de don Eladio
Zamorano Nieto, vecino de Villaverde.

376. Dar de baja el recibo número 9.680, de signatura i-B,

importante diez pesetas, y expedido por Tasa provincial de Rodaje
correspondiente aj ejercicio 1952, a nombre de don Vicente Barrios
Azconaga, vecino de Villaverde.

377. . Dar de baja los recibos números 3.726, 3.411 y 2.911,

todos de signatura i-C, importantes cada uno cuarenta pesetas, y
expedidos por Tasa provincial de Rodaje, respectivamente, corres-
pondiente a los ejercicios 1950» I95 1 Y !952 "» a nombre de don San-
tiago Fraguas Domingo, vecino de Villaverde.

'378. Dar de baja los recibos números 9.203, 11.840 y 9.872,
todos de signatura i-B, importantes cada uno diez pesetas, y expe-

383. Declarar partidas fallidas, por ignorado paradero de su>
destinatarios, los recibos números 1.516, 1.536 y 1.520, de signatura
i-C, e importantes cada uno diez pesetas; el 514, de signatura 2-C,

v sesenta pesetas, y el 146, de 3-C, y ochenta pesetas, todos ello?
expedidos por Tasa provincial de Rodaje correspondiente al ejer-

cicio 1948, y a nombre, respectivamente, de don Antonio Donado


